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CONSEJO DE ESTADO - 
FIDEL CASTRO RUZ, presidente del Consejo de Estado 

da 'la pepública de Cuba. 
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado ha acor- 

dado lo siguiente: 
POR CUANTO: El Decreto N? 121 'de fecha 27 de 

enero de 1909, "Ley Orgánica del Poder Judicial", regu- 
ló por s u  articulo 320 la solicitud de inscripción de ios 
graduados de Doctor o Licenciado en Derecho, mediante 
escrito dirigido al Presidente del Tribunal Supremo y su 
articulo 321 disponia que el Secretario de este Tribunal 
llevaria el Libro Registro donde se inscribirían .los abo- 
gados aprobados por el Tribunal Supremo para ejercer 
la profesión. 

La Ley NO 1189 de  fecha 25 de abril 
de 19ü6, dispuso que los abogados, para el ejercicio de 
la  profesión se inscribiesen en el Registro de Abogados. 
transferido por esta propia legislación al  Ministerio de 
Justicia, debiendo en la actualidad adecuarse y actuali- 
zarse las disposiciones referentes a la organización y 
funcionamiento de dicho Registro a partir de la expe- 
riencia acumulada en  su aplicación. 

El Decreto-Ley N? 117 de fecha 19 de  
octubre de 1989, por su Disposición Final TERCERA, 
modificó el Decreto-Ley N? 67, en el sentido de cambiar 
el nombre del Registra de Abogados por el de Registro 
General de Juristas. 

POR CÜANTO El Acuerdo No 2312. adoptada por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con fecha 23 
de julio de 1998, aprobó, con carácter provisional. la 
misión y las atribuciones y funciones del Ministerio de 
Justicia, e1 cual en el numeral 10 de su apartado SE- 
GUNDO expresa que este organismo dirige el funciona- 
miento del Registro General de Juristas. 

POR CUANTO Es necesario regular en un cuerpo 
legal Único las normas generales de organización y fun- 
cionamiento de dicho Registro. así como reconocer la 
inscripción en él, como requisito obligatorio para ejercer 
como jurista. 

POR T.4NTO: El Consejo de Estrrdo, en uso de las 
atribuciones que le han sido conferidas por el artículo 

POR CUANTO. 

POR CUANTO: 
DO, inciso c) de  la Constitución de la República, adopta 
el sieuiente .. . _ _  . 
DECRETO-LEY No. 206 
DWL REGISTRO GENERAL DE JURISTAS 

CAPiTULO 1 
DISPOSICIONES GENWALES 

ARTICULO I.-EI Registro General de Juristas, en lo 
adelante el Registro, es público y en él se practican las
inscripciones y notas marginales de  los hechos y actos 
relacionados con lo inscrito, relativas a los datos gene- 
rales del jurista y del titulo que lo acredita para el 
ejercicio de la profesión, los qiie se denominan asientos. 

Estos asientos constan en el Libro de Registro que se 
habilite a tales efectos. 

ARTICULO 2.-EI Registro está a cargo del Ministerio 
de Justicia, que ejerce la dirección normativa, metodo- 
lógica y administrativa de las actividades y funciones 
de éste y. a tales efectos, el Ministro de Justicia tiene 
las  atribuciones siguientes: 
a) designar al funcionario encargado del Registro y su 

sustituto; 
b) establecer los modelos, formularios. libros y demás 

documentas oficiales que garanticen su funciona- 
miento: 

c) establecer el carnet oficial que acredita la inscrip- 
ción del Jiirista en el Registro: 

d) disponer la realización de comprobaciones para veri- 
ficar el cumpiimienio de lo establecido en  el presente 
Decreto-Ley y s u  Reglamento: y 

e) cualquier otra que se disponga en el presente De- 
creto-Ley y su Reglamento. 

ARTICULO 3.-Ei Registro adopta el sistema de ins- 
cripción que establezca el Reglamento de este Decreto- 
Ley. Dicho sistema podrá ser manual, automatizado o 
mixto, siempre que ofrezca efectivas garantia y seguridad 

~~ 

iurídicas. 
ARTICULO 4.-En el Reaistro se inscriben los era- ~- - 

duados universitarios, residentes en el territorio nacional, 
que poseen título que acredite haber concluido la ca- 
rrera de Derecho o la de  Ciencias Jurídicas. en centro 
de educación superior del país o del exterior. En este 
último caso, se requiere acreditar la convalidación en 
Cuba del titulo correspondiente, salvo acuerdo interna- 
cional vigente que lo convalide. 
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ARTICULO 5.-Los juristas inscritos en el Registro es- 
tán obligados a actualizar su inscripción en todas las 
ocasiones que se requiera. La inobservancia de lo dis- 
nuesto nuede ser causal de la cancelación a que se re- . ~~~~ ~ - 
fiere el apartado d) del articulo 10. 

ARTICULO B.-Para ejercer como profesional del De- 
recho o desempeñar cargos que exijan ser graduad's 
de dicha carrera, es requisito indispensable encontrarse 
inscrito previamente en el Registro. 

ARTICUL,O ?.-Las inscripciones, cancelaciones y reins- 
cripciones en el Registro se practican dentro dc los tér- 
minos y con las formalidades quc se establecen en el 
Reglamento de este Docreto-Ley. 

ARTICULO 8.-Las direcciones de, Justicia de los ór 
ganos provinciales del Poder Popular Y la del Municipio 
Especial Isla de la.Juvent,iid. en relaciún con ei Registro 
General de Juristas. licnen las atribuciones y funciones 
que se estdbieceii en el Rcgldmcnto del presente Decreto- 
Ley. 

CAPITULO 11 
INSCRIPOION EN EL REGISTRO 

ART1,CULO 9.-La inscripción del jiirista en el Rcgistro 

a) título expedido por centro de educación superior del 
país o certiiicaciún oficial del mismo; o 

b) titulo expedido por institución docente extranjera de 
nivel superior, con la acreditacibn de haberlo con- 
validado en Cuba, o acogiéndose a un acuerdo inter- 
nacional vigente que lo convalide. 

se practica previa exhibición del: 

CAPITULO 111 
CANCELACION 0 ISUSPENSION !DE W S  EFECTOS 

DE ]LA {INSCRIPCION EN EL \REGISTRO 
ARTICULO 10.-La cancelación o suspensión de los 

efectos de la inscripci6n en el Registro se dispone por 
el Ministro de Justicia y se efectúa como resultado del 
expediente que se instruya: 
a) ante el conocimiento dc hechos graves en la cundiicta 

profesional del jurista; 
b) a solicitud dc la Unión PY;iciuiiel de Jurisliis de Cuba 

por ~ioiaciones gr;ivcs dc la cticii proicsional dr los 
miembros de la orgaiiizacioii; 

c) por vialaciiiries de i a  disp~siiiaiic~ jiiridicas que 
regulan el ejercicio de la profesion; Y 

d) por incumplimiento dc 1;s ol~ligaciiiiies cstablecidas 
para los jurista:; respecto a lo Fbtdblcndo en esic 
Decreto-Ley y :iu Rcglamciiin. 

ARTICULO 11 -Procede tambien la cancelacron o su?- 
pensirjn de los electos de lii inscripci6ii cii cl Regisli-o. 
cuando se dispone por :EiitFirCia firmc tle uii tribunal 
competenlc la in!iabilitaciiiii pdril  ejercer la prolesión 
de jurista. 

ARTICULO 12. -.La rancciacirjii o suspcnt,iÚii de los 
efectos de una inscripción en el Registro produce la 
pérdida de l a  condicibii para e.jcrcer como profccional dei 
Derecho o dcsempeñai cargo que exija dicha coiidiciún. 

La suspciisii)n no i > u ~ : d , ~  cxcrdc:i- ilt: l icc afios iii ser 
ii?fcrior a 1111 ilr:,,, ,/ n~!iic:, rjiic 6c di~po!!g;i otro Ic r -  
mino por : ~ I I ~ C I I C I ~ I  pi<i.?!ai lirmc 

ARTICULO 1.9. nn, 'e~dc,  !d c..dn?rlxmi ,d? d ; c i n  <e il 
iiiscripcióii rur t l  CIK.II;SJJ d,:: Zeyi;tru, antr  E! c 
REINSCRIPCION EN EL REGISTRO 

cimiento del fallecimiento u otra Causa quc  impida 0 
dificulte el ejercicio de la profesión del inscrito. 

CAPITULO IV 
~~~~ ~ ~~ ~~ 

ARTICULO 14.-La reinscripción en el Registro pro- 

a) por disposición judicial mediarite sentericia firme del 
cede en los casos siguientes: 

frih<,n3l rrimn.trin+m. v ".'ly'.". --..L. ~ " "  ....- > 

b) por decisión del Ministro de Justicia, de oficio, a 
solicitud de Darte interesada o de la Unión Nacional 

de Juristas de Cuba. 
CAPITULO V 

RECURSOS 
ARTICULO 1 5 . 4 o n t r a  las resoluciones que dicte el 

encargado del Registro. el afectado puede cstabiecer 
Recurso de Alzada ante el Ministro dc Justicia, dentro 
del termino que  se estnbiezca en cl 'Reglamento dei pre- 
sente Decreto-Ley. 

La resolución que dicte el Ministro de Juslicia resol- 
viendo este Rccurso. puede scr impugnada judiciaimcnte 
si se trata de una deiiegatoria de inscripcitiri. 

ARTICULO lo.-Contra la resoiucioii del Ministro de 
Justicia que cancele una inscripción, se puede cstableccr 
Recurso de Reforma, dentro del termino que se establece 
en el Reglamento del presente Decreto-Ley. 

La resolución que resuelva dicho Recurso, puede ser 
impvgnada judicialmente, sólo cuando se disponga la 
cancelación definitiva de  la inscvipción. 

ARTICULO Il.-La inlerposición de los recursos no 
produce efectos suspensivos en  la decisión administrativa 
Que se impugna. 

ARTICULO 18.-No procede la interposición de recur- 
so alguno cuando la cancelación de la inscripeióli en el 
Registro sea consecuencia del cumplimiento de sentencia 
firme dictada por un  tribupal. 

DISPOSICION ESEECIAL 
A partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto-Ley, los órganos y organismos estatales y dcinis 
iiitidades cinplcadoras qucdaii obligadas a solicitiir dcl 
jurktq que cjcrm l a  profesibil o dcscmpciic cargo qiie 
rcquiera s r r  graduado de  dicha carrera. una cci-tiIirari6ri 
dctualizada dc su inscripcioii eii cl Rcgistro, ia rluc se 
unirá a rcu expeaicnte laboral. 

Igualmcnie 105 órganos y organismos eslatales Y dcmis 
dtida.des emj-leadoras están obligados a "informar al 
Ministerio de Jiisticio los juristas qiie desem,pciicii sus 
liiiicioiics c!i estas instilucioiies, c, ,  los plazos Y condi- 
cioncs qiic cst;ibltwaii en d ~ C ~ I S I I I C I I ~ ~ ,  del iircseiile 
D~cK~Lu-LcY. 

rn1MERA: 

UNICA: 

DISPOSICIOMES FINALES 
Los tribunales, en los casos que impongan 

sanción de prohibición dc ejercer la profesión de ju- 
rista. deben rcmitir copia de la sentenciu al Registro 
Genera! de Juristas dtmtro de los trcinlii diiib tidbiles 
riguicnI.cs il la fecha de l;, Iirmcza de dicha sentencia. 

E17 Ices caso5 qiie PC disponc la  r,:tiabjlit:,<.iiiii n rc i i is-  
cripci6n de! pso!k~:iw.dI eii e¡  Argisi io Ckiicrdl r lp  Ti,.. 

tJc, se oh;ena cl m i m o  término a que iefiere el 
' ~ ~ 4 1 2  micrior par* ia rmii n de la sentciicia. 
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SEGUNDA: Se faculta al Ministio de Justicia para 
dictar el Reglamento del presente Decreto-Ley, dentro 
del termino de sesenta dlas a partir dc su vigencia, y 
cuantas otras disposiciones sc requieran para su cum- 
plimiento. 

Se deroga la Ley NO 1189 88 25 de abril 
de 1966 y demás disposiciones legales o reglamentarias 
quc sc opongan al cumplimiento de lo Cstablccido en 
este Decreto-Ley. 

El prcsentc Decreto-Ley. comenzará a rcgir 
a partir de su publicación en ia Gaceta Oficial de la 
República. 

DADO En el Palacio de la Revolución, en Ciudad de 
La Habana, a 28 de enero del 2000. 

Fiüel Castro Ruz 

TERCERA: 

CUARTA: 
MINISTERIOS 

AGRICULTURA 

 

RESOLUCION NQ ZZiZOOO 
POR CUANTO: El Acuerdo No 3512 del Comité Eje- 

cutivo del Consejo dc Ministros, dc 20 dc j h i o  de iOO9, 
aprobó la creación dc la Oficina Nacional de Inspccción 
Agropecuaria, adscrita al Ministerio de la Agricultura, 
como unidad presupueslrhla independicntf, que iungirá 
mmo el órgano rector de la aplicación del sistema con- 
travencíonal, que corresponde ejecutar a este organismo, 
9sl como de otras disposiciones que expresamente se fa- 
culte para ello. 

POR CUANTO: Resulta necesario dotar a la Oficina 
Nacional de Inspección Agropecuaria de un reglamento 
que nonne su organizaclón, funcionamiento, relaciones 
de trabajo. deberes, derechos, iacultades y funciones de 
sus miembros, así como otros aspectos orgánicos. 

El Acuerdo 2811 del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros. de 25 de noviembre de 1994, 
en su apartado TERCERO, numeral 4 faculta a los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Es- 
tado para dictar, en cl limite de sus facultades y compe- 
tencia, reglanicntos. resolucioiics y otras disposiciones de 
obligatorio cumplimicnlo puro el sistema del organismo; 
y. en su caso, para loti demns orgatiismos, los órganos 
l&alei üei Poder Popular, las entidades estatales, e1 
eeetor cooperativo, mixto, brivado y la poislalión. 

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones y 
funciones yur me están coiiíeridu 

POR CUANTO: 

R o s u e l r o :  
PRIMERO: Aprobar el sisiiieiite 

R.EGLAMENT0 DE LA OFICINA NACIONAL 
DE INSPECCION AGROPECUARIA 

CAPITULO 1 
GEWERALIDADES 

ARlICULO ].-La Oficina Nacional dc Inspección 
Agropecuariti ticiic las funciones y atribuciones sigiiicn- 
tes: 

ioii;ir cl ~:iiiiiiiliiiiii.iil~, dc las  disposiciuiics 
pobre e! riginieii de posc$iún. propiedad, tierericia Y 
oxplotaciijii de la iierra y d m &  biciics agropeeua- 
ii0.Y 

- 3  
b) inspeccionar el cumplimienlo de las disposiciones so- 
bre el uso, conservación y mejoramiento de los sue- 
los, la calidad de las semillas y la protección sanita- 
ria de las plantas; 

c) inspeccionar el cumplimiento de las obligaciones pro- 
ductivas de los concurrentes al Mercado Agropecua- 
rio; 

d) inspeccionar el  cumplimiento (le las disposiciones 
sobre los tractores. las coscchadords autopropulsadas 
Y la maquinaria ilgricola; 

c) inspeccionar las medidas relacionadas COI, la masa 
ganadera y las relativas a la medicina vetcriiiaria; 

f )  inspeccionar que los productores entreguen sus pro- 
ducciones en los destinos autorizados; 

g) inspeccionar la aslgnación. entrega y utilización de 
los rccursos e insumos destinados a la producciún 
agropecuaria, aui como su almacenamiento Y conser- 
vación; 

11) inspeccionar el CumpiimiCntO de las disposiciones 
sobre la circulación de envas= para, la producción 
agioReCuaria; 

i )  inopeccionar & e s  normas coiitravencionalcs que se 
dit%en con posterioridad a la Puesta en vigor de este 
Reglamento que sean de competencia del Ministerio 
de la Agrieultura; y 

j) obtener y contiolidar la iníormaeiún estadistica de las 
unidades organizativas del Ministerio de la Agricul- 
tura que aplican la legislación contravencional. 

ARTICULO %-La Oficina Nacional de lnspeccion 
Agropecuaria estd facultada a inspeccionar las entidades 
siguientes: 
a) las organizaciones económicas del sistema del orga- 

nismo; 
b) las Unidades Uásicas de Producción Cooperativa; 
c) las Cooperativas de Producción Agropecuaria y de 

Créditos y Servicios; 
d) las' granjas dc los ministerios del lnlerior y de las 

Fuerzas Armadas Revolucionarias previa coordina- 
ción y iuera de los dispositivos militares con los 
citados organismos a iiivcl tcrritorial. teniciido en 
cuenta sus partictilaridadcs; 

e )  los agricultores pequcños propietuos o usufructua- 
rias; 

f )  Ibs áutoabastec.imientos de orgainsnins. Y 
gi  todo el que realice actividades de l i u  reíeridas en las 

normas juridiras objeto de control dc la Oficina Na- 
cional de Inspección Agi-opccuüria, relacionadas Con 
la explotaciún. tenencia dc la  t i v m .  bieiics Y pru- 
duccióii agropecuaria. 

CAPI?'UL,O I f  
DE LA COMPETENCM 

ARTICULO 3.-k'acultar a los inspectores de la Oficina 
Nacional de Inspección Agropecuaria para imponer !as 
medidas establecidas en la iegisllicióii coiitra~~cncionai
cIi la que no se consigne espccificamcnic q i i c  unidad 
organizativa dcl w'ganismo l i j  üplics. 

ARTKULO .i.- Facultar a 1115 dire<ii>i.t> dc i.is víici- 
iius 'I'erriiorjales para ccnocer Y rcuolvcr Ir>s recurjo3 
de apelpción que 6e interpongan rontra lub medidas 
!nipucstak por los iriipectores de tia iii,tdi:c:d. al amparo 
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de loc Decretos NO 176 "Protección de los recursos meií- 
feros y sus contravenciones"; NP 191 "Sobre el Mercado 
Agropecuario" y NQ 229 "De los tractores y cosechadoras 
autopropulsadas, su control técnico y explotación, regis- 
tro y contravenciones". 

CAPITULO 111 
CNRGANIZACION 

ARTICULO 5.-La Oficina Nacional de  Inspeccih 
Agropecuaria está compuesta por: 
a) una oiicina central: y 
bl quince oficinas territoriales. 

ARTIiCULO 6.-Las Oficinas Territoriales para el cum- 
plimiento de sus funciones organizan Grupos de  Inspec- 
ción, ¡os que radican en los municipios. 

ARTICULO 7.-Las Olicinas Territoriales se subordinan 
al Director de la Oficina Central. 

~APITULO IV 
DEL PERSONAL 

SECCION 'PRIMERA 
Selección 

ARTICULO %-La selección del personal de  la Oficina 
Nacional de Inspección Agropecuaria se hará atendiendo 
a la integridad personal, conducta social y política. El 
Director de la Oficina Central aprueba el procedimiento 
Para la selección de los cargos dirigentes. 

iSECOION SEGUNDA 
Sobre !la ,preparación idel persnnal 

ARTICULO 9.-La preparaciiin de¡ personal comprende 
la superación profesional, técnica y política. El Direclor 
de la Oficina Central aprueba el plan de  capacitación 
de las diferentes instancias. 

CAPITULO V 
DE LAS RELAClaNES DE TRABAJO 

SECCION PRIMERA 
Nivei Central 

ARTICULO 10.-La Oficina Nacional de Inspección 
Agropecuaria mantiene relaciones de coordinación y coo- 
peración con: 
a) las direcciones del nivel central del organismo; 
bl las delegaciones territoriales del organismo; 
c) la Dirección de Ingresos del. Ministerio de Finanzas y 

di ¡as oficinas de  inspección de otros organismos: 
e) la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños; y 
f )  cuaiquier otra entidad necesaria para el cumplimien- 

SECCION SEGUNDA 
Nivel Territorial 

Precios; 

to de sus funciones. 

ARTI'CULO 11.-Las oficinas territoriales mantienen 
relaciones de coordinación y colaboración con: 
a) las delegaciones territoriales del organismo: 
b) la Dirección de Finanzas y Precios Provincial; 
c) las organizaciones políticas y sociales; 
d) las autoridades territoriales de las Fuerzas Amadas  

e) las autoridades territoriales del Ministerio del Inte- 

,O las direcciones provinciales de Justicia; 
g) el gobierno provincial; 
h) 11 Asociación Nacional de Agricultores Pequeños: y 

Revolucionarias: 

rior; 
i) cualquier otra entidad necesaria para el cumplimien- 
to de sus funciones. 

SECCION TERCERA 
Nivel Municipal 

ARTICULO 12.-EI Grupo de Inspección que radica en 
el  municipio, mantiene relaciones de coordinación y cola- 
boración con: 
a) las delegaciones municipales o los representantes de 

bl los representantes de la Agricultura en lus consejos 
la Agriculiura a ese nivel: 

Pouuiares; ~. 
c) las autoridades territoriales de  i n s  Fuerzas Armadss 

Revoiucionarins; 
d) las autoridades municipaics del Ministerio del Inte- 

e) las organizaciones politicas y sociales; 
f )  las Oficinas de Control y Cobros de ioS Consejos de 

gl la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños Mu- 

h) cualquier otra que le encomiende el Director de la 

CAPITULO VI 
DE LA PLANIFICAClON DEL TRABAJO 

ART'ICULO X-La Oficina Criitral elabora nnnalmen- 
te su Plan de Trabajo donde recoge las principales acti- 
vidades a desarroiinr en el periodo, entregendo a la 
Direcciijn de Planificaciún y Estadisticas del nivel cen- 
tral del organismo. las principales incidencias. 

ARTICULO 14.-Las Oficinas Territoriales elaboran 
anualmente las Planes de Trabajo basados e11 ¡as tareas 
que ie sean orientadas por la Oficina Central. ¡os iinea- 
mientos de trabajo, las principales iareüs del terrilorio 
y las suyas propias. 

ARTICULO 15.-Las Oiicinas Territ.oiiales y los Gru- 
Pos de Inspección elaboran meiiwulmentr los Planes de 
Trabajo, en correspondencia con e1 Piaii Anual y las 
actividades del territorio. 

CAPITULO VI1 
DE LA I~FORMACION PERlODlCA 

ARTICULO 1fi.-Los jcles de  los Grupos de Inspec- 
ción informan semanalmente al Director de 13 Oficina 
Territorial el cumplimiento de la planificacióri del traba- 
jo incluyendo las visitas realizadas, las medidas impues- 
tas y su importe. el estado de la liquidación de las mul- 
tas, los decomisos realizados y su importe, cacos puestos 
a disposición de las autoridades, actividad prrventivn 
realizada, así como otras cuestiones de interés. todo ello 
en función a la periodicidad que hayn determinado e! 
Director de la Oficina Territorial. 

ARTICULO l7.-Los jefes de las Oficinas Territoria!es 
informan dentro de los diez primerus dias de cada mes. 
a la Oficina Central el estado dc la aplicaciijn de la 
legislación contravencional PII el territorio, cantidad de 
medidas aplicadas por los inspectores de s1: OIicina Y por 
e1 resto del personal faciiilado. cantidad de visitas efec- 
tuadas, frecuencia de  inspección iograd?, resultados de 
la conciliación con ia Oficina Provincial de Control y 
Cobro de Multas y otros aspectos de interés quc resulten 
necesarios. 

rior; 

Administración Municipales; 

nicipal; y 

Oficina Central o Terriiorial. 
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ARTICULO iR.-Los directores de las 0,ficinas Terri- 
toriales informan, de inmediato, al Director de la Oficina 
Central, cobre la sustitución, o necesidad de sustitución, 
de un .Jefe de Crup« de liispr iiin o cualquier acción 
u omisicjn incompiitiblc coi) siis Iunciones, de igual forma 
lo h a r i  el Jefe de Grupo dc Inspeccirin al Director de la 
Oficina Territorial en cl caso de sus inspectores. 

ARTICULO 19.-Los directores de las Oficinas Terri- 
toriales informan semestral y anualmente a la Oficina 
Central los aspectos siguieiites: 

a) compietamieiito cuantitativo y cualitativo de la plan- 

b) ejecución del presupuesto; 
c) conipletxniento Y estado dc los medios de trallsporte, 

comunicación e impresión; 
d) cumplimiento de los planes de trabajo; 
e) el resultado de la aplicación de la legislación contra- 

vencional, especificándose las medidas impuestas por 
los inspectores de su Oficina y las impuestas por otros 
funcionarios facultados; 

1) otras tareas ciimplidas a solicitud del Delcgado Tc- 
rritorial; 

g) problemas confrontados en !a cjecuciún del trabajo 
Y propuestas para su solucióii; y 

h) otros aspectos de intercs. 

tilla; 

CAPITULO VI11 
DE LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES 

~~~ ~ 

SECCION PRIMER.4 
Del Director de la Oficina Central 

ARTICULO 20.-El Director de la Oficina Cciitral tie- 

a )  dirigir la organizaciún, planificación y coiilrol del 
trabajo de la Oficina Central; 

b) responder ante e i  Jefe del organismo por las activi- 
dades a su cargo; 

c) Planificar. organizar y dirigir el proceso dc seieccidn 
y capacitacidn del personal; 

d) Planificar, organizar y dirigir la distribución y empleo 
de los rccursos materiales y linancieros asignados; 

e) controlar el iuiicionamiento del sistema de inapec- 
ción en  los territorios; 

1) dirigir la inspección dc los recursos c itisumos dcsti- 
nados a la produccitin ;igiopccuai.ia, de aseguramien- 
to y servicios; 

g) participar como miembro del Consejo dc Dirección 
del organismo; 

h) organizar y resuniir la informaciiin esladistica de la 
aplicacióii del sistema contrsvencional del organismo; 

i) planificar, organizar y dirigir los trabajos de iiives- 
tigaciijn dirigidos a l  perfeccioiiamiciilo dcl sistema 
de inspccción y de la legislación contraveiicional; 

j )  organizar y dixgir la actividad de capicitaciún de 
los cuadros y trabajadores; 

k) coordinar con otros órganos de inFpección estatal, 
acerca de asuntos que son de su competemia; y 

1) cualquier otra que Ir asignc el Ministro de la Agri- 
cultura. 

ne las atribuciones y funciones siguientes: 

SECCION SEGUNDA 
Del Director de In Oficina Territorial 

ARTICULO 21.-El Director de la Oficina Territorial 
tiene las atribuciones y funciones siguientes: 
a) dirigir la organización, planificación y control del 
trabajo de la Oficina Territorial; 

b) planiiicar, organizar y dirigir el trabajo de selección 
y capacitación del personal: 

c) distribuir y controlar el emplco de los recursos ma- 
teriales y financieros asignados; 

d)  planificar, organizar, dirigir y cuntrolar el Iunciona- 
miento del sistema de inspección en el territorio; 

e) resolver 10s recursos de apelación de su competencia 
que se intcrpongan; 

f )  dirigir la inspección dc los recursos e insumos desti- 
nados a la producción agropecuaria, de aseguramien- 
to y servicios; 

g) coordinar el trabajo de inspección con las autoridades 
y entidades dcl territorio; 

h) Participar, a solicitud del Delegado Territorial, en el 
Consejo de Dirección, mi como en otros eventos 
de interes; 

i) informar al Delegado Territorial del resultado dc las 
inspecciones realizadas; 

j )  resumir Y consolidar la información estadística a 
rendir a la Oficina Nacional de Inspeccióli Agrope- 
cuaria; 

k) PianiCicar, organizar y dirigir los trabajos de inves- 
tigación dirigidos al perfeccionamiento del sistema de 
inspección; 

1) autorizar a los jefes de Grupo de Inspección de los 
municipios, a recibir los talonarios d e  imposición 
mediante documento presentado a las Oficiiias de 
Control y Cobro de Multas de la provincia donde 
actúa, asi como realizar con Cstas las conciliaciones 
y coordinaciones de trabajo pertenecientes; y 

mi cualquier otra que le asigne el Director de la Oficina 
Central. 

SECCION TERCERA 
Del (Jefe 'del Grupo tle 'Impección 

ARTICULO 22.-EI Jefe del Grupo de Inspección tiene 

a) aplicar la legislación conlravencional de SU compe- 
tencia; 

b) dirigir el trabajo del Grupo de Inspectores en la 
aplicación de la legislación contravencioiial dc com- 
petencia del organismo; 

las atribuciones y funciones siguientes: 

c) ccrtificar la actividad laboral de sus inspectores; 
d) contribuir a la actualización del registro de los tcnc- 

dores de tierra del muiiicipio; 
e) solicitar, recibir y entregar los talonarios de multas, 

garantizando su  empleo correcto; 
1). resumir y consolidar la documentación que asegure 

la información estadistica a rendir; 
.g) asegurar el uso y esplotación correctos de los medios 

de transparte, comunicaciúii, impresiún Y recursos 
asignados; 

h) garantizar el traslado y entrega, en los destinos 
autorizados, con la documentación establecida, de los 
bienes decomisados; 

i) garantizar la ejecución de la frecuencia de controles 
planificadas; 

j) realizar el informe resumen con las entidades ins- 
peccionadas y el. representante de la Agricultura eii 
el Consejo Popular; y 
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k) conciliar mensualmente con el  Jefe de la Oficina de 
Control y Cobro de Multas correspondiente. .en la 
fecha previamente acordada por ambos. 

CAPITULO IX 
CONTROLES E INSPECCIONES 

ARTiCULO 23.-La Oficina Nacional de 1nspecci6n 
Agropecuaria inspecciona y controla con el  objedvo de: 
a) comprobar el iuncionamiento y aplicación de la le- 

gislación contravcncionai por las Oficinas Territo- 
riales; 

b) comprobar ia correcta aplicaciún de la legislación 
contrivencional por ios inspectores pertenecientes ai 
organismo; 

c) comprobar el  destino de los recursos e insumos asig- 
nados a la producción agropecuaria, y de asegura- 
miento Y servicios que se presten; y 

d) comprobar los resultados de las inspecciones espe- 
ciales realizadas. 

ARTICULO 24.-La Oticina Nacional de Inspaceih 
Agropecuaria supervisa la aplicación de la bgisi@i&n 
contravencional por los inspectores de otras direcoiqnes, 
facultados para ello, a los fines de controlar: 
a) la Cantidad de inspectores y otros elementos del sis- 

tema de inspecciún de las direcciones de que se 
trate: 

bi la cantidad de medidas aplicadas y su cumplimiento: 
c) el estado de liquidación de las m u l t a  impuestas; 
dl las apelaciones realizadas y sus resultados; y 
e) la objetividad en su aplicación. 
ARTICULO 25.-La Oficina Central y los Oficinas Te- 

rritoriales inspeccionan, a solicitud del Ministro o da Ms 
Delegadas Territoriales. el destino de los mcurws e insu- 
mas entregados para la producción agropecuaria, de 
aseguramiento y servicios a los fines de comprobar la 
recepción. transportación, distribución, entrega, almace- 
namiento y empleo de éstos, informando al solicitante 
d e  los resuitados de su trabajo. 

DISPOSICION TRANSITORIA 
UNICA: Las medidas impuestas que se encuentren 

dentro del término de apelación, los recursos seran re- 
sueltos por ia autoridad facultada hasta ese momento. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: Se faculta al Director de la Oficina Cen- 

tral para dictar, en el  limite de sus facultades y compe- 
tencia, instrucciones y otras disposiciones complemenia- 
rias para la ejecuciún de lo dispuesto en el presente 
Reglamento. 

Se derogan cuantas disposiciones de igual 
o inferior jerarquia se opongan al cumplimiento de lo 
que Por la presente se dispone. 

TERCERA: El presente Reglamento entrara en vigor 
a partir de ios treinta días de su publicación en la 
Gaceta Oficiai de la República. 

‘CUARTA: Publiquese en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública para general conocimiento. 

QUINTA: Comuníquese la presente, con copia Cerü- 
ficada, a los viceministros, delegados territoriales, direc- 
tores del nivel central y de las organizaciones económicas 
del Ministerio de la Agricuitura, a los ministerios del 
Interior, de las Fuerza3 Armadas Revoiucionarias, Finan- 
zas y Precios y del Azúcar, al  Presidente de la Asocia- 

SEGUNDA: 
ción Nacional de Agricultores Pequeños y a cuantas 
personas naturales y juridicas resulten procedentes. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 28 de enero del 2000. 
Alfredo Jordán Morales 

Ministro de la Agricultura 
RESOLUCION NP 23/2000 
POR CUANTO Resulta de vital importancia mante- 

ner una estricta protección y cuidado en la circulación 
y almacenamiento de los plaguicidas y conociendo de 
las violaciones que en este sentido siguen ocurriendo por 
incumplimiento de las medidas de protección establecidae, 
se hace necesario aprobar Un procedimiento para la cir- 
culación de plaguicidas en el sistema del Ministerio de 
la Agricultura. 

ROR CUANTO El Decreto-Ley NQ 153 “De lar Re- 
gulaciones de la Sanidad Vegetal”, de 31 de agosto de 
19% establece en su articulo 3 inciso b) que corresponde 
al  Ministro de la Agricultura la determinación y el con- 
trol de plaguicidas y medios biológicos que se deben 
utilizar en la eliminación de plagas. 

POR CUANTO El Acuerdo No 3183, del Comitk Eje- 
cutivo del Consejo de Ministros de fecha 6 de agosto de 
1991 dispuso en su apartado SEGUNDO “El Ministerio 
de la Agricultura es ei organismo encargado de dirigir, 
ejecutar en  lo que le compete y controlar ia politica del 
Estado Y del Gobierno en  cuanto a la Sanidad Vegetal”. 

POR TANTO En uso de las atribuciones, funciones J 
facultades que me están conferidas, 

EesucJvo:  
PRIMERO: Aprobar Y poner en  vigor el “Procedimien- 

to para la circulación de plaguicidas en el sistema del 
Ministerio de la Agricultura” que se adjunta, en forma 
de anexo, a la presente Resolución formando parte inte; 
grante de la misma. 

SEGUNDO: Se derogan cuantas disposiciones de igual 
o menor jerarquia se opongan a lo dispuesto en  la pre- 
sente Resolución. 

TERCERO Que se dé cuenta con copia certificada de 
la presente Resolución a los viceministros, delegados te- 
rritoriales, directores de organizaciones económicas e ins- 
titutos de investigaciones. 

Publíquece en la Gaceta Oficial de la Repú- 
blica para general conocimiento y archivese el original 
en la Dirección Juddica del organismo. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 28 de enero del 2000. 
Alfredo lJord&n Morales 

Ministro de la Agricultura 
ANEXO 

CUARTO 

PROCEDIMIENTO PARA LA CIRCULAClON 
DE ,PLAGUIOIDAS EN EL SISTEMA 

DEL MlNlSTERlO DE LA AGRICULTURA 
ARTICULO 1.-Los plaguicidas son planificados, ba- 

lanceados y controlados centralmente Por el Departa- 
mento de Plaguicidas del Centro Nacional de Sanidad 
Vegetal. 

ARTICULO %.-Todos 10s plaguicidas que se circulen 
comercialmente en ei país tienen que contar con el 
Permiso de Uso dei Registro Central de. Plaguicidas. 

ARTICULO 3.-Los departamentos provinciales de Sa- 
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nidad Vegetal, planifican, balancean y controlan los Pla- 
guicidas en ese nivel territorial. 

ARTICULO 4.-La actividad de importación de  Plagui- 
cidas para su utilización poi el sistema del Ministerio 
de  la Agricultura está centralizada por la Empresa Qui- 
mimport del Ministerio de Comercio Exterior, !a COrPo- 
ración de Cítricos y la Empresa de Citricos 
"Victoria de Girón". 

ARTICULO 5.-La Corporación Nacional del Citrico y 
la Empresa de Citricos "Victoria de Girbn", tendrán fa- 
cultades para planificar, balancear e importar los plagui- 
cidas que se requieren para el cultivo de los cítricos Y 
frutales, previa coordinacih con ei Centro Nacional de 
Sanidad Vegetal. 

ARTICULO 6.-Los piaguicidas son almacenados, cus- 
todiados y circulados centra'lmente por la Empresa Cen- 
tral de Suministros Agropecuarios, hasta que sean asig- 
nados a las distintas entidades del sistema del Ministerio 
de la Agricultura por el Departamento de Plaguicidas 
del Centro Nacional de Sanidad Vegetal, en coordinación 
con la Organización Econiimica correspondiente, excepto 
los destinados para citricos donde estas funciones las 
cumplen la Corporación Nacional del Citrico y la Empresa 
Citrícoia "Victoria de Girón". 

ARTICULO 7.-En las provincias los plaguicidas son 
almacenados, custodiados y circulados, hasta que sean 
asignados a cada empresa, según sea la Organización 
Económica por las Empresas Provinciales d e  Suministras 
Agropecuarios. 

ARTICULO &-El almacenamiento, circulación y apli- 
cación de plaguicidas se rigen por las medidas dictadas 
Por los organismos competentes. 

ARTICULO 9.-Los plaguicidas para ser entregados por 
la Empresa Central de Suministros Agropecuarios a las 
Empresas Provinciales de Suministros Agropecuarios de- 
berán poseer el Certificado de Calidad (Concordancia) 
emitido por el Laboratorio de Sanidad Vegetal corres- 
pondiente, el que se entregará a la entidad que recibe 
el producto. Cuando un plaguicida se aflmacene por un 
periodo superior a los seis meses se le repetirá la prueba 
de Control de la Calidad. 

ARTICULO 10.-El almacenamiento de los Productos 
Toxicos del Grado IA además d e  cumplir lo señalizado 
en el acápite 1 se regirán por lo establecido en la Ins- 
trucción NP 1 del Ministro del Interior hasta nivel de 
empresa o municipio, y deben ser colocados dentro del 
almacén en un lugar independiente al  resto, con medidas 
extremas de seguridad, en  un  área cercada o enrejada, 
con llavín o candado en la puerta de acceso a. este local. 

ARTICULO 11.-Se consideran dentro del Grupo IA 
los siguientes plaguicidas: 

Aldicarb (Temik) 
0 Bromuro de Metilo 

Carbofurán (Convoy, Curater) 
Acrilonitrilo+Tetracloruro de Carbono (Acrizel) 
Endosulfán (Thiodán) 
Fósforo de Aluminio (Fosfamina) 
Monocrotofos (Nuvacrón) 
ARTICULO 12.-La circulacibn de los Productos Tóxi- 

cos del Grado 1.4 además de cumplir con lo establecido 
en  la Instrucción NP 1 del Ministro del Interior, debe 
esbar acompañada de un certificado confeccionado por la 
uii,dad que tiene almacenado el plaguicida con los si- 
guientes datos: 
r3b Nombre del producto: Grado Tóxico IA 6 Nombre y apellidos del que asigna 
@ Nombre y apellidos del que entrega 
@ Nombre y apellidos del que transporta 
0 ~ú~~~~ del carne1 de identidad de! que asigna 
@ ~ ú ~ ~ ; ~  de] carnet de identidad del que entrega 
@ ~ ú ~ ~ ~ ~  del carnet de identidad del que transporta 
0 Unidad que entrega 
0 Unidad a la que se asigna 
@ Fecha de circulación 
@Marca y modelo del vehicuio que lo transporta 
0 Chapa del vehículo que lo transporta 
@Entidad a que pertenece el vehículo que lo transporta 
e El original es para la unidad receptora y la copia para 

la que entrega. 
ARTICULO 13.-Las Direcciones Provinciales de  Sa- 

nidad Vegetal, y los Departamentos de Seguridad y Pro- 
teccfbn, certificarkn los almacenes destinados a la con- 
servación y almacenamiento de los piaguicidas del Grupo 
IA debiéndose emitir los documentos correspondientes, 
que lo acreditan por u n  período máximo de 6 meses. 

ARTICULO 14.-LOs piaguicidas existentes en los al- 
macenes centrales de la Empresa Central de Suministros 
Agropecuarios, como reserva nacional en  los almacenes 
Provinciales de  las Empresas Provinciales de Suminis- 
tros Agropecuarios son asignados por el Departamento 
de Plaguicidas del Centro Nacional de' Sanidad Vegetal 
Y para los mismos se establece: 
a) ningún territorio puede disponer de  los plaguicidas 

de  la reserva nacional que existan en  su almacén 
provincial; 

b) las asignaciones serán por escrito dirigidas a la 
Empresa Centra! de  Suministros Agropecuarios con 
copia a la Organización Econúmica que recibe el 
Producto, especificando el destino del mismo en base 
a la estrategia de protección fitosanitaria aprobada; 

C) los territorios reciben simultáneamente la notificación 
de la asignación de plaguicidas a través del Sistema 
de Sanidad Vegetal y de la Organización Económica 
correspondiente: 

d) las empresas mixtas u otros que operen en divisas 
pertenecientes al sistema del Ministerio de ia Agri- 
cultura, recibirán las asignaciones centralmente por 
el Departamento de Plaguicid-s dcl Centro Nacional 
de Sanidad Vegetal, y el pago en divisas lo resli- 
zarán a la Empresa Central de Suministros Agro- 
pecuarios: 

e )  las entidades pertenecientes a otros organismos que 
expresamente se autoricen por el nivel superior del 
Ministerio de la Agricultura, recibirán asignaciones 
centralmente por el Departameiilo de Piaguicidiis 
del Centro Nacional de Sanidad Vegetal. 

ART1,CULO 15.-A cada Organización Económica se le 
asignan la< plaguicidas financiados por ellos, tanto a 
nivel central como provincial. En caso de una cmergexia 
filosanitaria el Director de! Centro Nacional de Sanidad 
Vegetal a nivel central, o el Delegado Territorial del 
Ministerio de  la Agricultura a nivel provincial, podrin 
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disponer la utilización de  un plaguicida en otro cultivo 
que no sea al que se planificó o asignó. 

ARTICULO 16.-Los piaguicidas de la reserva nacional 
sólo podrán ser asignados con la autorización del Di- 
rector del Centro Nacional de Sanidad Vegetal. 

ARTICULO Il.-Los plaguicidas existents en 10s al- 
macenes provinciales de las Empresas Provincialcs de 
Suministros Agropecuarios que no sean de la reserva 
nacional son asignados, mediante la organización econó- 
mica a que pertenece ei producto, y firmada por el 
funcionario acreditado para ello, atendiendo a la estra- 
tegia fit.osani1aria vigente, previa notificariúii por es- 
crita de su disponibilidad, por el Director Provincial de 
Sanidad Vegetal, quien tendrá Constancia por escrito 
de la asignación realizada, de manera que se cumpla con 
la estrategia de protección fitosanitaria, manteniendo el 
balance de Producto de cada organizaciún económica. 
b Empresa Provincial de Suministros Agropecuarios 

no podrá ejecutar ninguna asignación realizada por una 
organización económica que no tenga constancia escrita 
de que fue recibida por el Departamento Provincial de 
Sanidad Vegetal. 

La? organizaciones económicas a nivel de provincias 
designarán al funcionario facultado para realizar ias  
asignaciones de plaguicidas. 

ARTICULO I8.-Las asignaciones realizada? a partir, 
de los productos almacenados en las Empresas Provin- 
ciales de Suministros Agropecuarios se realizarán sola- 
mente a las Empresas Agropecuarias o municipios del 
sector campesino según la eslructura existente en cada 
territorio, prohibiéndose ia entrega directa a unidades 
de producción o productores individuales. 

ARTICULO 19.-Las asignaciones de plaguicidas a las 
unidades de producción se realizarán por escrito por el 
Jefe de Sanidad Vegetal de la Empresa Agropecuaria o 
municipio del sector campesino según la estructura exis- 
tente en cada territorio. 

ARTICULO ZO.-Las Unidades Básicas de Producción 
Cooperativa, granjas, Cooperativas de Producción Agro4 
pecuaria, Cooperativas de Créditos y Servicios u otras 
formas de explotación, reciben las asignaciones en los 
almacenes ccntrales de las Empresas Agropecuarias o 
municipios del sector campesino correspondiente. 

,ARTICULO 21.-Los institutos de investigacioncs o sus 
estaciones experimentales recibcn los plaguicidas que 
demanden por la Provincia donde están ubicados, los 
que deberán inciuir en sus balances. 

ARTICULO 22.-Los plaguicidas que se encuentren en 
cxccso en una cmpresa agropecuaria o municipio del 
sector campesino en una campaña según ci balance de 
los cultivos a proteger serán reubicados en otros lugares 
donde tengan uso, bajo la autorizaciún por escrito, del 
funcionario acreditado para ello por la organización eco- 
númica previa consulta con el Director Provincial de 
Sanidad Vegetal quien se quedará con constancia escrita 
de la operación realizada. 

ARTICULO 23.-Los plaguicidas en exceso en  una pro- 
vincia, para su movimiento a otra provincia deberán te- 
ner la autorización por escrito del Director Nacional de 
Sanidad Vegetal, Paro ello la Organizacion Econiimica 
Nacional interesada fundamentara la necesidad Y Prc- 
senta la conformidad por escriio del Departamento Pro- 
vincial de Sanidad Vegetal del territorio al que se le 
saca el producto. 

ARTICULO 24.-Los departamentos provinciales de Sa- 
nidad Vegetal con sus estructuras de Estación Territorial 
de Protección de Plantas, realizarán un inventario ac- 
tualizado de los plaguicidas una vez concluida cada cam- 
pana en todos los almacenes del sistema del Ministerio 
de l a  Agricuitura. e informarán al Centro Nacional de 
Sanidad Vegetal ia disponibilidad de estos productos por 
ramas, según lo establecido por la Dirección de Plani- 
ficación del Ministerio de la Agricultura. 

ARTICULO 25.-La aplicación de  piaguicidas se elcctúa 
acorde a lo establecido para la proiección humana y del 
medio ambiente, el estado técnico de los medios de apli- 
caciún, la dosificación en relación a los términos de ca- 
rencia del producto. 

ARTICULO %.-La aplicación de plaguicidas es super- 
visada por los iitosanitarios de las Empresas Agrope- 
cuarias, Sector Campesino y Unidades de Producción. 

ARTICULO 27.-Las unidades de producción que no 
cuenten con técnicos encargados de la actividad de 
sanidad vegetal, recibirán plaguicidns. 

ARTICULO 28.-Se prohibe ei almacenamiento de pla- 
guicidas en locales, que no reúnan las medidas de segu- 
ridad y protección establecidas. 

ARTKULO 29.-Las muestras de piaguicidas para sus 
pruebas de registro serán entregadas por las firmas co- 
merciales a la Oficina del Registro Central de Plaguicidas. 
Las firmas comerciales están obligadas a declarar a la 
autoridad fitosanitaria en cualquier punto de entrada 
al país (Puesto de Frontera), las muestras de piaguicidas 
no registradas que desean entrar al pais, las cuales se 
tramitarán a través de la Oficina de Registro de Pla- 
guicidas. 

Ningún territorio (provincia), empresa agropecuaria, 
unidad de producción, productor individual, instituto de 
investigación o estación experimental, podrán recibir 
plaguicidas o muestras de éstos no registrados en el pais, 
entregados directamente por firmas Comerciales. 

ARTICULO 30.-EI seguimiento, valoración y cvalua- 
ción de ensayos o pruebas de  productos en proceso de 
registro, serán controlados por los Departamentos Pro- 
vinciales <le Sanidad Vegetal, y esta iiiformacióri sólo 
sera entregada a las firmas comerciales por el Registro 
Central de Plaguicidas. 

ARTICULO X-El Registro Central de Plaguicidas es- 
tablccc un  Acta de Coniidencialidad sobre los ensayos 
y pruebas de productos en proccso dc registro, que es 
firmada por los tiicnicos que ilcvcn a cabo dicho trabajo. 

ARTICULO 32.-La cntrega de productus para pruebas 
o ensayos, se realizan mediante un Acta de Rcsponsa- 
bilidad de s u  custodia. cuidado y protección, firmada 
por el funcionario del Registro y el de la institución que 
realiza la prueba o ensayo. 

ARTICULO 33.-LOs plaguicidas ya registrados en el 
pais y que sean entregados por las firmas comerciales, 
cn foi’mx gratuita, para hacer demostraciones o aplica- 
ciones de los mismos se entregarán a través del Depar- 
t8mcn:o de Piaguicidas del Centro Nacional de Sanidad 
Vcgeiul 3 los Dcpartunentoi I’roviiicialcs de Sanidad 
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Vegetal, con su correspondiente Acta de Responsabilidad 
de su custodia, cuidado y prolccción firmada por los 
funcionarios del Departamento de Piaguicidas, la Firma
Comercial y el Departamento Provincial de Sanidad
Vegetal yue recibe el producto. Nunca directamente por 
las Firmas Comerciales. 
EDUCACION SUPERIOR 

. Resolución No. 1012000 

POR CUANTO: Por la Resolución 173 de 24 de no- 
viembre de 1994 dictada por el que resuelve. se estableció 
el Reglamento sobre estipendios y préstamos a los estu- 
diantes de la Educación Superior. 

POR CUANTO Como resultado dc las recientes me- 
didas adoptadas por el Comite Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, se autorizó ia entrega de estipendios a todos 
los e$tudiantes de la Educaciún Superior, por 10 que se 
hace necesario adecuar las disposiciones vigcntes. 

FOR TANTO: En uso de las facuitatles yue me están 
coilleridas, 

R e s u e l v o :  
'PRIMERO: Modificar el articulo 24 de la Resolución 

173194 dictada por ei que resueive, que esiabiece el Re- 
Glamento sobre estipendios y préstamos a estudiantes en 
la Educación Superior, el que quedara redactado de ia 
mdncra siguiente: 

ARTICULO 24.-La asignación d e  un estipendio 
mensuai para los esludiantes mdtricuiados e n  ia 
educación superior en el curso 199912000, el yue se 
entregará a partir del mes de enero del presente 
año en rclacinn con e t  año que cursen en el Curso 
Regular Diurno, incluyendo becarios de este tipo 
de curso. 
-Primer año $20.00 mcnsuaies 
-Segundo año $25.00 mensuales 
-Tercer y cuarto años $aii.no mensuales 
.-Quinto y sexto años $40.00 mensuales 

SEGUNDO Los becarios extranjeros recibirán los be- 
iieficios regulados por la Resoiuciún 125/99 dictada por 
el que resuelve. 

TERCERO: Publiquese en la Gaceta Oficial de la Re- 
púbiica para conocimiento general. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 26 de enero del 2000. 
Fernando Vecino Alegret 

Ministro de Educaciún Superior _- 

FINANZAS Y PRECIOS 
RESOLUCION "? 22/2000 

POR CUANTO: 'El Acuerdo NQ 2819, de lecha 25 de 
novicmbie de 1984, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, aprueba con carácter provisional, hasta tanlo 
sea adoptada la nueva Irgislaciún sobre la organizacióii 
de la administración central del Estado, el objetivo y las 
Iunciones y atribuciones especificas de este ministerio, 
entre las que se encuentra elaborar, proponer Y e.iecutar 
la politica referente a los ingresvs ai Presupuesto del 
Eslado. 

POR CUANTO: La Rcsolucióri N ?  22. de  ft'cha 29 de 
junio de 1998, tal como quedó mvdific8d;i por la  Reso- 
lución NP 25, de iecha 29 de ociubi.? ac 19Y9, ambas d e  
este ministerio, yue establece un regimeii tributario espe- 
cial, en lo referido a los impuestos sobre los iiigresos 
personales y por la utilización de la fuerza de trabajo, 
a los agricultores pequeños, propietarios o usufructuarios 
de tierra y a otras persona? naturales poscedoras legales 
de tierriis, dedicados a la actividad cañera, dispone que 
ia recaudaciún del mencionado impuesto sobre ios ingre- 
sos personales se destina al Presupuesto Central; siendo 
uecesario modificar la citada Resolucion NQ 22 de 1998 
en io relerente a destinar tales ingresos a los presupues- 
tos municipales. 

I'OH TANTO. Eii uso de las facu!tades que me están 
cunferidas, 

R e s u e l v o :  
Modificar el apartado DECIMO de la Re- 

suiuciún No 22, de fecha 29 de junio d e  19911, tal como 
fue  modjficada por la Resolución N? 25, de fecha 29 
de octubre de 1999, ambas d e  este ministerio. que que- 
dará redactado como a continuaciú, se exprcsa: 

"Décimo: Los sujetos de esta resolución pagarán el 
Impuesto sobre los Ingresos Personales determi- 
nado en la Declaración Jurada Aiiuai correspon- 
diente, dentro del plazo d e  nuverita (90) días na- 
turalcs' posteriores al cierre del año fiscal, en  las 
oficinas bancarias u otras oficinas habilitadas al 
efecto de su domicilio fiscal; utilizándose para su 
ingreso a l  Fisco el párrafo 053012 'Impuesto sobre 
ingresos personales Sector Agropecuario', quc se 
adiciona a l  vigente Clasificador de Recursos Fi- 
nancieros del Presupuesto del Estado". 

SEGUNDO Esta resolución entrará eri vigor el dia 
l? de Cebrcro del año 2000. 

TERCERO: Publiquese en la Gacc1.a Oficial de la Re- 
pública dc Cuba y archivese el originai en la Dirección 
Juridica de este ministerio. 

DADA en  Ciudad de La Habana, a 25 de cncro del 2000. 
Manuel Millares Rodripuez 

Ministro de Finanzas y Precios 

PRIMERO: 
FINANZAS Y PRECIOS-COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION CONJUNTA NQ 5,QOOO 

La República de Cuba y la República 
del Paraguay suscribieron e1 26 de juiiu de 1999, en Mon- 
tevideo. Uruguay, el Protocolo Adicional al Acuerdo Re- 
gional N? 3 dc Apertura dc Mercados a f a v u i  del Pa- 
raguay en el marco de la AsocinciÚii Laiiiiuamericana 
de iiitegracibn (ALADI), cuyo anexo uiiico quedo en este 
Protocolo Adicional. 

POR CUANTO: I la  sido cumplidu t i  tramiie admi- 
nistrativo de aprubaci6n previsto eii el Uet:reto.-Ley N9 
191 d a  8 de marzo de 1999 "De los Tratados liitcrria- 
cionales". 

POR CUANTO: El Decretu-Ley N O  12.1, relativo a l  
Arancel de Aduanas de la República de Cuba de 15 de 
octubre de 1990, en su articulo 12. inciso b), en relación 
con lo dispurstu en  el Decirto-Ley NQ 147, d r  Rcorga- 
nización de los organismos d? 111 Administrücidn Cerilr-al 
del Eslacio. de 21 de abril de 1994, h a  C;icultodo a los 
quc rcciiclvrri para dir:?ar di. rorijiiniii di:;iimiciones. a 
iin de modificar los derechos de aduanas. dc coiifvi-midad 
ron ¡os aci;erCos ;nternai:ir,rialcY qiis ssuscl'il>;i 1:i Repú- 
blica de Cuba. 

POR CUANTO 
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POR TANTO En uso de las facultades que nos están 
conleri$as, 

R e s o l v e r n o $ :  
,PRIMERO. Poner en vigor las concesiones arancela- 

rias otorgadas por la República de Cuba a la República 
del Baraguay en virtud del Protocolo Adicional al  Acuer- 
do Regional Na 3, suscrito en Montevideo, Uruguay, el 
26 de julio de 1999, por los representantes de los go- 
biernos .de ambos países. 

En virtud del mencionado Prol&olo Adi- 
cional al Acuerde Regional, la República de Cuba oiorga 
exención arancelaria a los productos uriginarios y pro- 
venientes de la República dei Paraguay, que se relacio- 
nan en  el anexo que forma parte integrante de la pra- 
Seni+ Resolución Conjunta. 

COMUNIQUESE la presente Resoiución a la Aduana 
G p n C P I  de la Hepüolica y al  Ministerio de Relaciones 
Exteriom. Publiquese e n  la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archivense los originales de la misma en 
IPI Dhuciones Juridicav de ambo? Ministerios. 

D h b ~  en Ciudad de La Hnbann, a 31 de enero del 2000. 
M d e I  Millares Rodrígiiei Kieardo Cabrisas Ruii  

Ministro Ministro 
de Finanzas y Precios dcl Comercio Exterior 

Nómina de Aprriorn de Mercados de Cuba a favor de 

SEGUNDO: 

Paraguay. 
cédize arancd NALADISA 

Cuba 
0102.90.90 

0301.30.00 

0304.30.00 

om.no.oo 

o206.90.00 

0403.10.00 
0403.90.00 

0503. OO. O0 

05M.OQ.00 

oio2.9o.no 

o201.30.00 

0204.30.00 

o2o5.oo.m 

n206.90.00 

0403.10.90 
0403.90.90 

0503.00.00 

0510.00.49 

Dcscripclón del producto 

Los demás animales vivos 
de la especie bovina. 
Carne de animales de la 
especie bovina, fresca o re- 
frigerado, deshuesada. 
Canales o medias canales 
de cordero, congeladas. 
Carne de animales de las 
especies caballar, asnal o 
mular, fresca, reirigerada 
o congelada. 
Los demás despojos comes- 
tibles de animales de  las 
especies bovina, porcina. 
ovina, caprina, caballar, as- 
nal o mular, congelados. 
Yogourt. 
Sueros de  mantequilla, le- 
che y nata (crema) cuaja- 
das, kefir y demis leches 
y natas (cremas), fermen- 
tadas o acidificadas. inclu- 
so concentradas, con adi- 
ción de  azúcar u otro edul- 
corante, aromatizados o con 
frutos o cacao. 
Crin y sus desperdicios, in- 
cluso en  capas con soporte 
o sin él. 
Las demás glándulas Y de- 
más 3ustancias de origen 
animal utilizadas en pre- 
C6digo arancel NALADISA 
Cuba 

0601.10.00 

o~oo.20.00 

ü713.20 .O(I 
0809.30.00 
1001.90.00 

1007.00.00 
1101.00.90 
1108.11.00 
1202.20.00 

1208.10.00 
1511.10.00 
151 1.90.00 

1516.20.00 

1517.10.00 

1602.50.00 

2008.91. w 
2008.99.00 

200~.70.00 
2102.10.90 
22oa.90 .o0 

2209.00.00 
2306.30.00 

3004.90.00 

32oa.m.00 

3301 .z9.90 

0601.10.00 

0708.20.no 

0713.20.YO 
01109.30.10 
1001.90.10 

1007.oo.00 

i ioa .n .oo 
1101.00.00 

1202.20.00 

1208.10.00 
1511.10.00 
1511.9o.u0 

1516.211.19 

1517.10.00 

1602 SO. O0 

2000.%1.00 

2008.99.00 

2009.70.00 
2102.10.90 
zzoa.go.% 

2209.00.20 
2301i.30.00 

30o4.90.00 

320~.2o.in 

3301.29.90 

Descripción del producto 

paración de productos far- 
macéuticos. 
Bulbos, cebollas, tubhrcu- 
los. raíces tuberosas. 
PorotoS (porotos, frijoles, 
frejoles, alubias, iutiias) 
frescos o refrigerados. 
Los demás garbanzos. 
Duramos (melocotones). 
LOS demis (trigo, morcajo, 
tranquiliún). 
Sorga para grano. 
Harina de trigo. 
A lmidh  de trigo. 
M a n i s  sin cáscara, incluso 
quebrantados. 
Harina de soya. 
Aceite de palma. 
Los demás aceites de pal- 
ma y sus fracciones, inclu- 
so reiinado, pero sin modi- 
ficar quimicamente. 
Grasas y aceites vegetales, 
sus fracciones. 
Margarina, excepto marga- 
rina liquido. 
Preparaciones y ConServBs 
de carne bovina. 
Palmitos en  conserva. 
Los de& frutos Y demás 
partes comestible8 de plan- 
tas, preparados o conser- 
vados en  alrnibar o de 
otro modo. 
Jugo de manzana 
Las demás levaduras vivas 
Los demás aguardientes, 
excepto el de ágave. 
Vinagre de pomelo 
Tortas y demás residuos 
de la extracción de grasas 
o aceite de girasol, incluso 
molidos o en pellets. ex- 
cepto de las partidas 23.04 
y 23.05. 
Vermifugos, demá?; anti- 
parasitarios y antisépti- 

Pintura a base de políme- 
ros sintéticos o naturales 
modificados, dispersos o 
disueltos en un medio 
acuoso: disolucioncs defi- 
nidas en la Nota 4 de es- 
le Capítulo. 
Los demis aceites esen- 
ciales, excepto los de 
agrios. 

cos. 
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Código arancel NALADISA Deserloción del Drodueto 

Cuba 
3505.10.00 

3506.10.00 

3810.90.00 

3919.90.08 

4104.39.00 
4402.00.00 
4406.10 .O0 

44006.90 .o0 

4407.24.00 

4409.10.00 

4409.20.00 

4412.14.00 

4412.19.00 

4418.10.00 

4418.20.00 

4911.10.00 

5201.00.00 

5203.00.00 

5205.24.00 

5208.11.00 

3505.10.99 

3506.10.00 

381n.90.90 

3919.90.00 

4104.39.29 
4402.60.00 
44O6.10.00 

4406.90.00 

4407.24.00 

4409.10.10 

44Oa.u).10 

4412.14.00 

4412.19.10 

4418.10.00 

4418.a0.00 

4911.10.90 

5201.00.00 

5203.00.00 

5205 .X,OO 

5208.11.00 

Dextrina y demás almido- 
n e  para uso industrial, 
modificados. 
Productos de cualquier 
clase usados como Colas o 
adhesivos. 
Preparados para decapa- 
do de metales. pastas y 
polvos para soldar, cons- 
tituidos por metal y otros 
productos; preparaciones 
de las utilizadas para re- 
iienar electrodos o vari- 
llas de soldadura. 
Las demás planchas, ho- 
jas, bandas de plástico. 
Los demás (cueros) 
Carbón vegetal 
Traviesas de madera. sin 
impregnar. 
Demas traviesas (durmien- 
tes) de madera. 
Maderas de baboen, caoba 
americana. Imbuya o bal- 
sa. 
Tablillas y frisos para 
parqués, sin ensamblar, 
de coníferas. 
Tablillas y frisos para 
parqués, sin ensamblar, 
distinta de ia de conife- 
ras. 
Las demás maderas con- 
trachapadas, con una ho- 
ja distinta de conífera% 
Las demás maderas con- 
trachapadas, constituidas 
exclusivamente por hojas 
de  madera de pino. 
Ventanas de madera, con- 
traventanas y sus marcos 
y contramarcos. 
Puertm de madera y sus 
marcos, contramarcos Y 
umbrales. 
Los demás impresos publl- 
citarios, catálogos comer- 
ciales Y similares. 
Algodón sin cardar O Pei- 
nar. 
Algodón cardado o pei- 
nado. 
Hilados sencillos de fibras 
peinadas, de algodón (ex- 
cepto el hilo de coser), sin 
acondicionar para la ven- 
ta al por menor. 

Tejidos de algodón, Cru- 
dos de ligamento de tafe- 
Código arancel NALADISA Descripción del producto 
Cuba 

6104.12.00 

0111.20.00 

6406.20.00 

7217.10.00 

7217.30.00 

7607.11.00 

8428.33.00 

8515.29.00 

8515.80.00 

8532.29.00 

8532.30.00 

8?08.50.00 

9405.40.00 

6104.42.00 

61 11.20 .O0 

6406.20.00 

7217.10.00 

7217.30 .O0 

7607.11.00 

8428.33.00 

8515.29.00 

8515.80.00 

8532.29.00 

8532.30 .U0 

8708.50.00 

9405.40.00 

tan, de gramaje inferior 
o iguai a 100 g por m? 
Prendas de vestir de ai- 
godón (vestidos para da- 
mas). 
Prendas y complementos 
(accesorios) de vestir, de 
punto para bebés. 
Suelas y tacones (tacos) 
de cducho o de plástico. 
Alambre de hierro o de 
acera sin alear, incluso 
pulido. 
Alambre de hierro o ace- 
ro revestido o de otro me- 
tal común. 
Hojas y tiras delgadas de 
aluminio de espesor infe- 
rior o iguai a 0,2 mm, sim- 
plemente laminada. 
Los demás de bandas o 
de  correas. 
Los demás aparatos para 
soldar. 

'Las demás máquinas y 
aparatos para soldar me- 
tal, de arco o chorro de 
plasma. 
Los dcmk condensadores 
eléctricos iijos. 
Condensadores variables o 
ajustables. 
Ejes con diferencial, in- 
cluso, provistos con otros 
úrganos de transmisión. 
Los demis aparatos eléc- 
tricos de alumbrado. 
RESOLUCION CONJUNTA NQ S/ZOOO 
MINISTERIO DX FINANZAS Y PR.ECIOR Y 
MINISTERIO DEL COMERCIO EXTERIOR 

POR CUANTO La República de Cuba y la República 
del Ecuador susqibieron el 26 de julio de 1999, en Mon- 
tevideo, Uruguay, ei Protocolo Adicional al Acuerdo Re- 
gional No 2 de Apertura de Mercados a favor del Ecua- 
dor en el marco de la Asociación Latinoamericana 
de Integración (ALAD,I), cuyo anexo único quedó en este 
Protocolo Adicional. 

POR CUANTO: Ha sido cumplido el trámite admi- 
nistrativo de aprobación previsto en el Decreto-Ley No 
191 del 8 de marzo de 1999 "De los Tratados Interna- 
cionales". 

POR CUANTO El Decreto-Ley No 124, relatlvo al 
Arancel de Aduanas de ia República de Cuba de 15 de 
octubre de 1990, en su articulo 12, inciso b), en relación 
con lo dispuesto en el Decreto-Ley No 147, de Reorga- 
nización de los organismos de la Administración Central 
del Estado, de 21 de abril de 1994, ha facultado a los 
que resuelven para dictar de conjunto. disposiciones. a 
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f i n  de modifiqar los derechos de aduanas, de conformidafl 
con los &uerdos intcrnacionalcs <lue suscriba la RepÚ- 
blica de Cuba. 

conferidas, 
POR TANTO: En uso de las facu!tadrs que nos están 

R e s o l v e m o s :  
'PRIMERO. Poner en vigor las concesioiics arancela- 

rias otorgadas por la República de Cuba a la República 
del Ecuador en virtud del Protocolo :Idicional al ACUer- 
do Regio;ial NP 2. suscrito en Montevideo. Uruguay, el 
26 de julio de 1999, por 10s representantes de los 60- 
biernos de ambos paises. 

En virtud del nieiicionado Protocoio Adi- 
cioiial al Acuerdo Rcgional, la República de Cuba otorga 
exencion arancelaria a los product.os originarios y pro- 
venientes de la República del Ecuador, que se rciacio- 
nan en el anexo que .forma parte integra.itc de la pre- 
sente Resolución Conjunta. 

COMUNIQUESE la presenlc Resolucibii a la Aduana 
General de la República y al  Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Publiquese en la Gaceta OIicial para general 
conocimiento Y archiveiise los originales de I r i  misma en 
las Direcciones Juridicae de ambos Ministerios. 

DADA en Ciudad de La Habana, a :i1 de eiiera del 21100. 
Manuel Millares Rodriguez Ricardo Cabrisas Ruiz 

Ministro Ministro 
de Finanzas Y Precios del Comercio Exterior 

Nómina de Auertura de Mercados dc Cuba a ia ior  de 

SEGUNDO 

Ecuador. 
Código arancel NALADISA 

0302.19.00 0302.19.00 
Cuba 

0302.61.00 0302.61.00 

0511.91.00 05.11.91.10 

0603.10.00 0603. 10 . O0 

0712.90.00 0712.9O. 11 

0712.90.00 0712.90.19 

DBll.90.00 0811.9U .IlU 

Descripciún del producto 

Los demds s;ilm"nidos. cx- 
cepto higudoa, hucvns o 
Irchas, irescos y rcirigc- 
rxios. 
Sardinas, saxiiir:as y es- 
padines. frescos y refrigc- 
rados. 
Ziuevas y lechas de pci- 
cado. 
Flores y capullos. ireseos, 
cortados p:ira iiimos i1 

adornos, s c h s ,  iiiariqiiea- 
dos, teñidos, impreCiiadcs 
0 preparadas de olra lo,'- 
ma. 
Ajos, i i ic Iuso siI~cst~.es,  sv- 
cas, bicii cortadas. e n  ti'o- 
10s o en rodajas o hicii 
triluradas u gu:vcrizadds. 
~ c r o  sin otra prepara- 
ción. 
Las dcmis bortalizas. iii- 
duso silvestres, bien cor- 
tadas, en trozos o en ro- 
dajas o bien ti-iluradas o 
pulverizadas, pcro sin otra 
preparacibn. 
Lis d<m;is i r u í ü s  y otrui 
frutos, sin cocer o coci- 
Códiso arancel NALADISA 
Cuba 

1604.13.00 

1604.14.00 

1604.14.00 

1804.14.00 

1104.10.00 

2003.10.00 
2007.99.00 

2007.99.00 

2106.90.00 

2301.20.00 

3920.20.00 

4012.00.00 
4202.22.00 

4iO6.10.UO 

4luij.$lu.oo 

4,ion.gu. u0 

4409.20.00 

4<09.20.00 

1604.1310 

1604.1110 

1604.1420 

1604.1430 

1704.10.00 

2003.10.00 
2007.99.10 

2007.99.29 

2106.90.40 

2501.20.10 

3920.20.10 

4012.90.10 
4202.22.00 

~1406.10.00 

llO6.80.110 

44u:I.YlI. 111 

4409.20.10 

4409.20.90 

Descripción del producto 

dos en agua o vapor, con- 
gelados. incluso con la 
adición de azúcar u Otro 
edulcorante. 
Sardinas enteras o en tro- 
zos, excepto picadas. 
Atunes enteros o en tro- 
zos, excepto picados. 
Listados enteros o en tro- 
zos, excepto picados. 
Bonitos enteros o en tro- 
zos, excepto picados. 
Chicles y demás gomas de 
mascar, incluso recubier- 
tos de azúcar. 

setas Y demár hongos. 
Las demás confituras, ja- 
leas y mermeladas. 
Los demás purés y pastas 

Preparaciones compuestas 
dcl tipo de las utilizadas 
para la elaboración de be- 
bidas. 
llarina, polvo y peliets, 
de pescado. 
Las demás placas, limi- 
nas, hojas y tiras, de plás- 
tico 110 celular y sin re- 
fuerzo, estratificación ni 
soporte o combinación si- 

milar con otras materias, 
de polipropileno. 

Protectores (FLAPS). 
Bolsos dc mano (carteras), 
incluso con bandolera O 

sin asas, con la superficie 
exterior de hojas de plás- 
tico o materia textil. 
Traviesas de madera, sin 
impregnar. 

Lns deinis traviesas itiur- 
mieiiles) de madera. 

Las <lcnxis hojas para cliñ- 
pado y contrachapado íin- 
clusu unidas) dc las ma- 
deras tropicales citadas en 
la Nota de subpartida i 
de este Capitulo. 

Tablillas y frisos para par- 
ques, sin ensamblar, dis- 
tinta de la de coníferas. 
Las demás maderas perfi- 
ladas longitudinalmenle, 
distinta de la de coník- 
r3s. 

de frutas U Otros frutos. 
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Código arancel 
Cuba 

4410.19.00 
4411.19.00 

4412.14.00 

4412.19.01) 

itiili. m.on 

5802.20.00 

6002.93.00 

6104.42.00 

6105.10.00 

61O8.10.iiO 

6115.11.LlO 

6302.60.00 

6401.92.00 

6401.99.00 
7318.12.110 

7318.19.00 

8481.n0.00 

8181.80.00 

8481.90.00 

8507.10.00 
8516.10.00 

9405.40.00 

NALADISA 

4410.19.00 
4411.19.00 

4412.14.00 

4412.19.90 

4818.411.00 

5802.2O.UO 

fi002.93.011 

~in4.42.nn 

6105.10.w 

6106.1o.nn 

6115.11 .no 

ti30~.6n.nn 

6401.92.00 

6101 .w.on 
7~1~.12.00 

7318.19.00 

8~81.80.10 

8481.80.90 

8481.90.00 

8507.10.00 
8516.10.00 

9105.40.00 

Descripción del producto 

Las demás maderas. 
Los demis tableros de ii- 
bras de madera u otra.; 
materias leñosas. 
Las demás maderas con 
trachapadas que tengan 
una hoja distinta de la de 
coníferas. 
Las d c m k  maderas con- 
trachapadas. 
Compresas y tampone? hi- 
giénicos, pañales para bz- 
bés y artículos higiénicos 
similares. 
Tejidos con buclcs para 
toallas. 
Los demás tejidos de pun- 
to por urdimbre, de f i -  
bras sintéticas o artificia- 
leS 
Vestidos para mujer o ni- 
ña, de algodán. 
Camisas de punto para 
hombres y niños, de al- 
godón. 
Camisas y bliisas de pun- 
to para mujeres y niñas. 
de algodón. 
Calzas, panly-medias y 
leotardos, dc fibras sintt- 
ticas de título inferior a 
67 decitex, por hilo sen- 
cillo. 
Ropa de tocador o cocina, 
de tejido con bucles del 
tipo para toalla, de algo- 
dón. 
Los demes calzados que 
cubran el tobillo sin cu-. 
brir la rodilla. 
Los demás calzados. 
Los dcmás tornillos para 
madera. 
Los dtmás nrtirulos ros- 
cados. 
Juegos y surtidos de gri-. 
feria para salas de baño' 
o cocina. 
Los demás artículos de 
grifería y órganos simila- 
res. 
Partes para artículos de 
griferia. 
Acumuladores. 
Calentadores eléctricos de 
agua y calentadores eléc- 
tricos de inmersión. 
Los demás aparatos eléc- 
tricos de alumbrado. 
RESOLUCION CONJUNTA NQ 7IZOOO 
MINISTERIO DF: FINANZAS Y PRECIOS 

Y MINISTERIO DEI, COMERCIO EXTERIOR 

POR CUANTO: La República de Cuba y la República 
de Bolivia suscribieron el 20 de julio de 1999, en Mon- 
tevideo, Uruguay, el Protocolo Adicional al Acuerdo Re- 
gional NQ 1 de Apertura de Mercados a favor de Boii- 
via en el marco de la Asociaci6li Latinoamericana 
de Integracih (ALADI), cuyo anexo único quedó en este 
Protocolo Adicional. 

P O R  CUANTO: Ha sido cumplido el trámite admi- 
nistrativo dr api'obaciiin prwis to  c : ~  el Decreto-Ley N? 
191 del 8 de marzo de 1999 "De los Tratados Interiia- 
cionales". 

POR CUANTO: El Decreto-Ley NO 121, relativo a! 
Arancel de Adunnas dc la República dc Cuba de 15 dc 
Octubre de 1990, cn su articulo 12, inciso b), en relación 
con lo dispuesto en el Decreto-Lcy N? 147, de Reorga- 
nización de !os organismos de la Administración Centri: 
del Estado, dc 21 de abril de 1994, ha facultado a lo ;  
que resuelven para dictar de conjunto disposiciones. ; L 
f in  de modifirar los derechos de aduanas, de conformida,! 
con ¡os acuerdos internacionales que suscriba la Repú- 
blica de Cuba. 

En uso de las Iaciillades que nos está.: 
conleridas, 

POR TANTO: 

R e s o  I v e m o s ' :  
PRIMERO: Poncr en vigor las concesiones arancel; - 

rias otorgadas por l a  República Cuba a 1:i Repúb1ic.i 
de Bolivia en viriiid del Pi.otocolo Adicional al Acuer- 
do Rcgional N a  1. suscrito en Montrvidro, Uruguay, < !  
26 de julio de 1999, por los representantes de los gol 
biernos de ambos países. 

SEGUNDO: En virtud Uci mencionado Protocolo Adi- 
cional al Acuerdo Regionüi, la República de Cuba otorg., 
exención arancelaria :a los productos originarios y pro- 
venientes de la República de Bolivia, que se relacio- 
nan en el anexo que forma parte integrante de la pre- 
sente Resolución Conjunta. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a la Aduan:i 
General de la República y al  Ministerio de Relacione.; 
Exteriores. Publiquese en la Gaceta Oiicial para general 
conocimiento y srchiyerise las origiiiales de la misma el8 
l;is Dircccioncs .Tiiridica de ambos M!nisterios. 

DADA en Ciudad de La Habana. a 31 de enero del 2000. 
Manuel Millares Rodrígurz Ricardo Cabrisau R u b  

Ministro Ministro 
de Finanzas y Precios del Comercio Exterior 

.Nómina de Ariertiira de Mercados de Cuba a favor de 
Bolivia. 
Código arancel NALADISA 

Cuba 
iini.nn.9n 1ioi.on.m 
i8n~.nn.nn inn~.nn.oo 

~7n9.nn.nn 2~n~.nn.r1n 

4406.10.00 4406.10.00 

Descripción del producto 

Harina de Trigo. 
Manteca, grasa y aceite 
de cacao. 
Aceites crudos de petró- 
leo o de. mineral bitumi- 
noso. 
Traviesas de madera, sin 
impregnar. 
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Código arancel NALADISA Deseriación del producto 
Cuba 

4418.10.00 4418.10.00 Ventanas de madera, con- 
tra ventanas y sus mar- 
cos y contramhrcos. 

4418.20.00 4418.10.00 Puertas de madera Y s u 2  

marcos, contramarcos y 
umbrales. 

8104.42.00 6101.12.00 Prendas dc  vestir dc al- 
godón (para damas). 

7108.12.00 1108.12.90 Oro en bruto (barras), 
INDUSTRIA ALIMENTICIA 
RESOLUCION No. 12/00 

POR CUANTO . El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, de fecha 25 de Noviembre de  199%. 
de coniormidad con lo establecido por el’ Decreto-Ley 
No. 147 y mediante el inciso 20 de  su apartado Tercero, 
faculta a los Jefes de los organismos de  la Administra- 
ción Central del Estado para disponer. según el proce- 
dimiento establecido, la creación, fusión, extinción o 
tredado de  sus entidades subordinadas y de su  esfera 
de  atención. 

Por Kesolución No. 03912000, de iecha 
25 de Enero del 2000, dictada por el Ministro de Econo- 
mía y Planificación se autoriza la creactón de la UniOn 
de Empresas Productoras de Aceite, la que  se integra 
Por des empresas pertenecientes a ;a Unión de Conser- 
vas de Vegeta:es. subordinada a este Organismo, siendo 
necesario disponer la creación de la referida entidad. 

POR TANTO En el ejercicio de las facultades yue 
me han sido conferidas, 

POR CUANTO 

R e s  u’ e 1 Y o : 
Constituir la Unión de Empresas Produc- 

toras de Aceite subordinada a este Ministerio de  la Iii- 
dustria Alimenticia, ron personalidad jurídica indepen- 
diente y patrimonlo propio, con domicilio social 2n !a 
calle 14 NO. 115 e/ Ira. y 3ra., Miramar, Playa cikdad de 
la Habana, la que no responde por las obligaciones de! 
Estado, sus Órganos Y organismos centrales y locales ni 
estos responden por las obligaciones de la Unión que 
por la presente se crea y que estará integrada. como 
un sistema, por las empresas que se relacionan a conti- 
nuación: 
-Empresa Refinadora de Aceite8 de Santiago de Cuba. 
-Empresa de Aceite Y Grasas Comestibles. 

SEGUNDO: La Unión de Empress  Productoras de 
Aceite se crea con los bienes y recursos que se le asigr 
nen, y con los d e m k  medios bá:;icos, de rotacióri Y finaii- 
cifros que int,egrcii su patrimoiiiu. 

TERCERO: La Unión de Empre& Froductoras dc 
Aceite tendrá como objetivo controlar y dirigir las ac- 
tividades vincuiadu a la produccitin de aceite refinado, 
sus derivados y el desarrollo de nuevos pro3uctos cuya 
base l o  conslituyen los subproduclos del nceite Y para el 
cumplimiento del mismo tendr i  las atribuciones y iiiri- 

eionies principales quc se cstableccii po r  las Normas Su- 
bre la Uniúii y la timprcsü Estalales Uc Subordinaciúii 
Nacional, aprobadas por Acuerdo dci Comite &;iecuLva 
del Consejo de Ministros, de fecha 7 dc ju!io dc 19ü2 y 
las dsm$+ diryoi  

PRIMERO: 
CUARTO: El Director de dicha Unión, que ES 5 3  

nidxima autoridad, tiene entre sus artibuciones princi- 
pales, las que se relacionan en el articulo 23 de las “e- 
leridas Normas Sobre la Unión y la Empresa Estataies 
así como cuaiesquicra otra que le otorgue la legislación 
vigente. 

QUINTO: Se responsabiliza la Viceministro que atieii- 
de el Area Económica de este Organismo. para que a 
Partir de lo dispuesto por la Presente, Establezca, en co- 
ordinación con el Banco Nacional de Cube y los Minia- 
teriOs de Finanzas Y Precios, de  Economia y Pianifica- 
ción y de Trabajo y Seguridad Soeial, los proeedimien- 
tos Y mecanismos adecuados Para C I  funcionamiento de 
esta entidad, precisando el control primario, el sistema 
contable, el sislema informativo Y el sistema de  plani- 
ficación. 

SEXTO: Lo dispuesto por la presciitc surtc cIectos 
legales a partir del l ro  dc Enero del 2000. 

SEPTIMO: Se derogan cuantas otras disposiciones ie- 
galeS se opongan a io  que por ia presente se establece. 

OCTAVO Nolifiquese al referido Viceministro, dese 
cuenta al Ministerio de Economiü y I’lanificación, al 
Banco Nacional de Cuba y a la OTicina Nacional de Es- 
tadistica, comuniquese a los Ministerios de Finanzas y 
Precios, y de Trabajo y Seguridad Social. a los Vicemi- 
nistros, Directores y Jefes de Departamentos Iiidepen- 
dientes del Organismo. así como a cuantas otras perso- 
nas naturales y jurídicas resulte procedente. 

NOVENO: Publiquese en ia Gacela Oficial de la Re- 

DADA en Playa a los 28 dias del mes de enero del 

Alejandro ROE& Iglesia‘ 
Ministro de la Industria 

Alimenticia 

pública. @ 

ZOOO., 

- 

RESOLUCION No. 14-00 

POR CUANTO. El Acuerdo del Comité Ejecutivo de 
fecha 25 de noviembre de 1994, & conformidad con io 
establecido por el Decreto-Ley No. 1.17 y mediante el in-  
cizo 4 de sii apartado Tercero c ~ i  relación con el inciso 
20 de su Aparlado Scguiido. faculta a los Jefes dc los 
Organismos de la Administracióii Central del Estado para 
disponer, mcdiantc el procedimicnto e.dablccido. la crea- 
ción, fusinn, cxtincióii. o traslado de sus entidades su. 
bordiiiadas y de su esfera dc atciicitin. 

POR CUANTO: f4cdianie la Reboivcibn NO. jia:a8, 
de fecha 26 de Novirmbre de IQaü, diciads por quieii 
rr.sueli’c. sc crf6 13 Uiiinn de C o i i s e i ~ a s  rlc Vrgcl;i!c; 
subordinada 31 AZiiiistcrio dc la industria Aluiicrilicia y 
sc detcrmin6 su ini.c~r;ici~iii i.iiiprcsarial. 

POH CUANTO: L+ €lesolución No. ii39iZ000. de íech4 
25 de Enero del 2000. dictada por ei Ministro de Econo- 
inia y Planificaciún autoriza el traspaso de l as  Empresas 
Refinadora de Aceites de Sanlia$o de Cuba y de Aceite; 
y Gra:iiis Comesliblcs que rwrteiiccian a la Unió11 dc 
Coii:;crv;is de Vi,gctalvs poi’ii iii Uniú,) dc Einlirwos Pro- 
ductora:; de Aicilc. que 1:iiiibi~ii alilOrl7.ü ii CrCar y ,lo? 
la Rfsolucibn No. 12’00 de fcchj 26 dc Eiicro dei 200@, 
dictada por qiiten resuelve. ic cre6 1:j diilcs iiieiii.iiiii$ii+ 

3, PO, !O que r c l u l t i  n 
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gración del Sistemü de ia Unión de Conservas dc Vcge- 
tales tal como SE establece en la parte dispositiva de id 
presente 

En uso de las facultades que me es:iii 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
Modificar la intcgracion del S i s t em qtta 

conforma la Unión de Conservas de Vegetales, subordi- 
nada a este Organismo, creada por ia Resoluciún No. 
liiliür; a ln que se rcfiere ci  segundo Por Cuanto de la 
Presente. la que quedara intcgrada coino se relaciona a 
contlnuaci6n: 
EMPRESAS: + Empresa de  Coiiservas de Vegetales "La Conchitd" + Empresa de Consei-vas de Vegetales "Doña Delicias" + Emprcsa dc Conservas de Vegetales "Libertad" + Empresa de Consemas de Vcgetales "Los Atrevidos" + Empresa de Conservas de Vegetales Sancti Spiritiic + Empresa de Consemas de Vegetales Ciego de Aviia + Empresa de  Conservas de Vegetales Camagüey + Empresa de Conservas de Vegetales "Turquino" 

Empresa de Conservas de Vegetales Granma + Empresa de Conservas de Vegetales Santiago de Cuba + Empresa de Conservas de  Vegetales "El Guaso" + Empresa de Envases Metálicos 
UNIDAD BASICA + Unidad de Transporte Y Almacenes 

Derogar cuantas otras disposicioiies iega- 
les se opongan al cumplimiento de ia que por la pre- 
sente se establece. 

TERCERO: Notifiquese a los Directores del Sislema de 
la Unión de Conservas de Vegetales, dese cuenta al  Mi- 
nisterio de Economia y Planificación y a la Oficina Na- 
cional de Estadísticas: comuniquese a los Viccministros 
y Directores de este Organismo, así como cuantas otras
personas naturales y jurídicas deban conocer de la 
misma. 

DADA crI Playa, a ius 28 dias del mes dc Enero dc! 
2000. 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 
INDUSTRIA FESQUERA 

l

.RESOLUL'ION No. 003i2000 
POR c u m r o :  ~ o r  la Resolución NO. 1oW@a, emitida 
por e! que RESUELVE. se dispuso la creación de la Or- 
ganizoci6ii Economica Estatal deii,mlinada. Asoiioción 
Induslrial y de Distribución de la I'csca, FII forma abre- 
v ia la  "INDlfES". 

POR CUANTO I'or la Rciolucioii' No. 11l~i1:95, rniiti- 
Ib por cl <lue RESUELVE;, sd dupu:<o la crcacióii cie 
la Unid;id Bisica Itiversiouista, cn forma abrcvidda 
"ACUACIH". con t:i objclivo de atendcr e1 dcsarrviio 
acuicola de  Ciudad dc la llabana, encontrindoge esta 
actualmente subordinada a la Asuciaciim referida e11 el 
POR CUANTO anterior, según lo dispuesto por la Re- 
soluciói, 279;09 de a t a  autoridad. 

POR CUANTO: Corrido cl 'I 'rhlitc establccidu FJor 
la Resolución N ~ .  I O : { ' P ~  de¡ MiiiLsi.crir, dc Cruiiomia Y 
F i ~ ~ t t r i c ~ ~ i h ,  b e  prcxi)tcj ~ " r  el Miiiistei-io t l ~  la Iridus- 
tri+ F?xlut~sa. l a  prupuc6l.a de creaciriri de ia OWI?: 
zacibn Ecoii,'>micj Estatal dcnTninada, PiOdI@Ord .hCiii- 
cola y hldriria' en f31md abirviada "ACUIhIAl~", IJ  ~ u a
  

se iniegrará a la Asociación Industrial de distribución 
de la Pesca, en forma abreviada "INDII'ES'. 

El Ministerio de  Economía Y Plan& 
ficación mediante la Resolución O05 de fecha 3 de Enero 
del 2000, autoriza al que RESUELVE a crear la Orga- 
nización Economica Estatal denominada Prwiductora 
Acuícola y Marina, en forma abreviada "ACUIMAR. 

POR CUANTO Al amparo dcl Decreto Ley No. 147p4, 
denominado DE LA REOHGANIZACION DE M S  OR- 
GANISMOS DE LA ADMINISTRACION c E N ~ R A L  DEL 
ESTADO, se dicto el Acuerdo No. Zül7i94 para Control 
Administrativo del Comité Ejecutivo del Consejo dc Mi- 
nistros, en el cual se eslablecen de forma provigimal 
los deberes y las 'atribuciones y funciones de 10s orga- 
nismos de  dicha administración, aSí como de sus rer- 
pectivos jefes. 

EI Apartado SEGUNDO, inciso 10) 
del Acuerdo referido en  el parrafo anterior faculta a l  
que RESUELVE a parlicipar según el procedimiento es- 
tablecido, en la creación de las cnlidadcs subordinadas 
Y de su csfera de atenciún. 

El Apartado 'TERCERO, inciso 4)  del 
Acuerdo No. 2817!Y4, íaculta al que RESUELVE a dic. 
tar resoluciones de obligatorio cumplimiento. 

En uso de las facultades que me e s t h  
conferidas. 

POR CUANTO 

P o n  CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Extinguir la Unidad Básica Inversionisti. 

en forma abreviada "ACUACIH', turnando en cuenta 
que la Organización Económica Estatal de nueva crea- 
ción absorbe las actividades que  contemplaban su ob- 
jeto sacial, disponiendo que los ,bienes y demás recurso8 
que le fueron asignados en su momento de creación, 
sean traspasados a la Organización Económica Estatal 
en cuestión como parte de su patrimonio. 

SEGUNDO. Crear a partir el lro. de  Octubre de 1998, 
la Organización Económica Estatal, con personalidad ]U- 
ridica independiente y patrimonio propio, denomiiisda 
Productora Acuicola y Marina, en iorma abreviada 
"ACUIMAR". I n  cual sc subordinara a la Asociación In- 
dustrial y de Dislribiicidn dc la I'csca, cn forma abre- 
viada INDIPES. 

TERCERO. Disponer la asigiiacion de m@ios Y recur. 
50s financieros ncccsarios para ei desarrollo de la$ fun- 
ciones especiricas de la nueva OrganizaciOn Econ6Nca 
Estatal; y para el cumplimiento dc los objetivos que 
aparecen descritos cn cI AcApite VI referido a las Atri- 
hucioiiFs, y riiiiciotics Kbpcciiiras de lds Organizaciones 
Ecoiiihnicas Est:+taic~s itilrgi-adas o Asoriadas. Ordinal 1 
y io la  I'csqiirra Miiriiia y Ordiiial 8 Pro3iict.ora Acui- 
cola y E'uiicioiiainicnlo a n e x ~ i ~  a la Resolución No. 139 
del 9 dc Noviembre dc 1995. del Miiiistcrio de Econo. 
mia y Planificación. 

CUARTO: 1,n cr i ! .d~d  qiic sc iluioriz.it il CTCBI-. se rc- 
girá por las Normiis Gcni.i.;iles tic I x t w r i 6 n .  Organiza- 
ciiin y Fiincionemiciilo anrxüs a la precit;id:i Rcjoiu- 
ci<.j>ii N? 1:I$W 

En Id t i i l i d a d  L!UF cr r ? ~ ' - r i ¿ 3  a "reSr, JU 
direcci6n. r1rganizaci4n y fiinchnan%enIo se ijqata a 
I J ~  dispoiuciune; ~ ige i i t t s  y estruciuia Y pid,j i i+ se 



176 GACETA OFICIAL 1 de  febrero del 2001 
aprueba de acuerdo con lo que estab!ece e! Min.ii.:rIo 
de Trabajo y Seguridad Social. 

SEXTO Er?carg:<r a: Griapo de perreccionarnirnto E,?,- 
Presarial de es& Ministerio con la reproducción y al+ 
tribución de la presente a las personas naturales y j,. 
rídicas que se relacionan en el resuelvo OCTAVO. 

o inferior jerarquía juridica se opongan a lo dispiie;i 1 

en la presente Resolución. 

Minislerio: a l  Grilpo i i ~  Prrlrccion;imiento Ernprpu~,:~i,
a las Direcciones de: Pliinilicación, al grupo de ririail- 
2% internas, Audituria. Recursos Humanos y Asuntos 
Generales, de éste Nivel Central, a la Asociaciijn Iiidiis- 
irial y de Distribución de la Pesca, en forma abreviada 

SEPTIMO: Se derogan cuantas disposiciones de igual 

OCTAVO Comuniquese a los Viceministros de c.<i,,e 
INDIPES, a la Organización Económica Estatal Produc- 
tora Acuicoia y Marina, en forma abreviada ‘*ACUI- 
MAR”, al Banco Central de Cuba, a. l a  Oficina Nacio- 
nal de  Estadísticas y a cuantas personas naturales O 

jurídicas proceda. 
NOVENO. Publíquese en la Gaceta Oficial de  la Re- 

DECIMO Archivese el original de  esta Resoiucidn en 
la Dirección de Asuntos Interndcionales y Jurídicos del 

 DADA en la Ciudad de La Habana, en  el Ministerio 
de la Industria Pesquera. a 31 de enero del 2000. 

Orlando F. Rodríguez Romay 

pfiblica. 

Ministerio de  In Industria Pesquera. 

Ministro de  lii Industria 
Pesquera 
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